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AYUNTAMIENTO DE CHUI'ILLAS
C/ Fuente s/n

'16131 - Chumillas
CUENCA

N/ Ref: Servic¡o de Pat.imon¡o Cultural, AMB/.pg

Asunto: Rem¡sión de autor¡zac¡ón de trabaios arqueológ¡cos.

Expte.:061034-P

S./Ref.:CU-3672/05

Adjunto remito autorÍzación de intervención arqueológica (

rélac¡ón con el proyecto de explotación de cao¡in en la CanteÉ "Santa Bárbaaa no 1420", situada

en la parcela 2 dél polígono 519 del t.m. de Sol€ra de Gabaldón, y en las p.rcelas't2 a 27, 29 a

36, ¡|(), y /t2 a/l8, dél Polígono 517 y las parcelas I a 3, l0 a 15, l9 a 26,29 a 3¡ly 1001 del

polígono 518 del t.ñ. de Chumillas (Cuenca), paÉ su conoc¡miento y eféctos oportunos-

De acuerdo con lo expresado en el apartado 50 de los cond¡cionantes reflejados al dorso del
perm¡so de intervención arqueológ¡ca, "El cstud¡o arqueológ¡co... será obieto de
VISADO/RESOLUCION por parte de esta Delegac¡ón Prov¡ncial', por lo que la Adm¡nistrac¡ón que
deba otorgar la L¡cenc¡a de Obras no p¡ocederá a concederla hasta que no se haya presentado
d¡cho esludio arqueológico y sea objeto delc¡tado visado/resolución.

La Promotora o Propiedad deberá proceder a comunicar a la D¡rección Arqueológica en calidad
de representante arqueológico ante esta Delegación Provincial:
- Com¡enzo y la final¡zación de los trabajos sobre el proyecto de obra o acc¡ón, así como cualquier

modif¡c¿ción dél proyecto, para su comunicación ulterior adñ¡n¡shat¡va por parte de la Dirección
Arqueológica.

- Suspensión de cualquier acción (Ley 4/1990, artlct¡lo 17: remoc¡ón de t¡erra, demol¡ción o
cualesqu¡era otras), sobre aquellas áreas donde se haya produc¡do la aparición de objetos
arqueológ¡cos u elernentos suscept¡bles de estudiar con metodología arqueológ¡ca, en tanto no se
produzca declaración expresa por parte de esta Delegación Prov¡ncial de Cultura, Turismo y
A¡tesanía.

Los Permisos y Resoluc¡ones dé esta DelegAción P¡ovincial deberán ser puestos a distosición de
los Técnicos de la Consejerla de Cultura, Turismo y Alesanía y Cuerpos dé Seguridad del Estado
para facilitar los procesos de conkol e á los oportunos en la ofic¡na de obra.
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Expte.:061034-P

S./Ref.:CU-3672/05

V¡stá la solicitud de 31 de julio de 2009, de D. Enrique Martí Alonso, en cal¡dacf de.

reprcsentante de la empresa promoto.a SlCAlvlAR S.L., de autorización para realizar fabajos

arqueológicos {pbspección arqueológ¡ca) en relación con el proyecto de explotación de caolín en la

Cántera "Santa Bárbara no.142O', s¡tuada en la parcela 2 dél pótígono 519 dei t.m. de Sote¡a de

Gabaldón, y en las pa.celas 12 á 27,29 a 36,40, y,42.a4E, del PqllgOno 5f7 ytas párcetas 1 a. I

3, lO a 15, l9 a 26, 29 a 3,t y íOOl del potígbno 518 del i.m. de Chum¡llas.(Cuenca), en ta que se

propone como Dirección Arqueológica de aquellos a D. David Gallego Valle.

V¡sta.la documentación acreclilativa de la capacttación técnica de d¡cha D¡recc¡ón

Arqueológica, asi como su propuesta de concretos trabajos por realizar, con Regisho de Entrada n.

1659823 de fecha 3 de agosto de 2009, y métodos por emplear en la referida actuación.

Esta DELEGACIÓN PRbvI¡¡ÓInT oE cuTTun,c, TURIsMo Y ARTESANIA DE cUENCA

PERMISO DE INTERVE CA

RESUELVE: AUTORIZAR

a D. David Gatlego Valle para que desarolle los refer¡dos trabajos arqueológicos, en calidad de

Dirección Arqueológica con las condiciones que se establecen al dorso de este documenlo.

Cuenca, 13 de noúembre de 2OOg

EL DELEGADO PROVINCIAL [4o YARTESANfA DE cUENCA
(PO.

ño 137 de 2 0708)



coNDtcro
'1.- La presente autor¡zación se concede para la realización de prospeCción arqueológ¡ca sin
sondeos y por el plazo de'l mes desde la fecha de recepción de ¡a presente not¡ficación. Deberá
comunicar el inicio y la flnalizac¡ón de los tEbajos de intervenc¡ón arqueológica con anterioridad a
esta Delegación Prov¡nc¡al de Cultura, Turismo y Artesanfa (Fax 969178866) y a la Dirección General
de Patrimonio Cullural, así como remitir la copia de la autorizacióñ (cumplimentada con la indicac¡ón
de fecha y firma de todos los componentes de la D¡rección Arqueológica).

2 - La D¡recc¡ón Arqueológ¡ca deberá portar el presente documento en todo momento que dure la
actuáción arqueológica, y se¡ puesto a disposicón de los Técnicos de la Consejerfa de Cultuia,
Turismo y Artesania y Cuerpos de Seguridad del Estado para facilitar los procesos de conkol e
¡nspección a los efectos oportunos. Cualquier modificación del proyecto de obra o arqueológico,
temporal o metodológica deberá ser prev¡amente autorizada.

3.- Dentro de los diez dlas siguientes.a la conclusión de dicho per¡odo autot¡zado, la Dirécción
Arqueológica de los trabajos deberáil presentar en esta Delegacióñ Provincjal de Cullura, Turismo y
Artesanía un ESTUDIO que cónteriga camo esenciales los aspectos siguientes:' a):V€loración Arqueokógica.. de la zoña afeclada, Aon doóumentac¡ón textu4l, gráfica,
planimétrica y d¡gital conespond¡énte y sufic¡ente.

b) Determinación de la linalización de las áctividades arqueológ¡cas: o. en su caso. propuesta
de continuación de las mismas (y solicitud de ampliación conaecuente del perfodo autorizado), en
razón del relevante interés de talzona.

c) Sugerencia sobre la adecuada conservación e idónea localización de los posibles leslos
h¿llados; incluso propuesta de preservación ,¡ siu de los mismos, en caso de juzgarce ello
adecuado.

4.- Cumplimentación en el caso que corresponda del modelo de ficha de lnventario de Cartia
Arqueológ¡ca de Cast¡lla-La lllancha de los elementos arqueológicos detectados, con incorporación
Ianto de la documehtac¡ón fotográfica, planimétrica y dig¡tal correspondiente.

5.- El estudio arqueológico, acorde con las condiciones anter¡ores, s¿rá dbjeto de
VISADO/RESOLUCIÓN por pa e de esta Delegación Provincial cte Cuttura, Turismo y Artesan¡a, en
el que se dete.minaÉ: bien la ausencia de inconvenientes arqueológicos en rclación con la act¡vidad
extractiva pretend¡da, b¡en la sumisión de ésta a impedimentos o condicionantes fundados en la
protección del patrimonio arqueológ¡co.

6- La D¡recc¡ón Arqueológica de los trabajos queda especialmente obligada al cumplimiento de las
obligaciones establecidas en la legislación de Patrimonio Histórico {anto estatal cdmo regional- en
relac¡ón con la protección del pahiñon¡o arqueológ¡co, y, en concréto, a depositar en el Museo de
Cuenca. cuantos objetos de dicho carácter obtengan como consecuencÉ de su intervenctón,
debidamente inventariados y catalogados, o en su defecto comunicar a dicho Museo la inexistencia o
no recogida de éstos, para proceder al c¡ere del expediente museográfico.

Recepción en ilano
FECHA DE RECEPCIÓNj

FIRMA DE LA DIRECCIÓN
AROUEOLÓGICA:

Recepción Dor CoEeo
FECHA DEL ACUSE DE RECIBOI

FIRI\4A DE LA DIRECCIÓN
ARQUEOLÓGICA:

F¡rmado Firmado


